1. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: AMBIENTE
Introducción

El estilo de producción vigente y la idea de “progreso” indefinido, potenciada por los valores y el estilo de vida que sostenemos, se concreta en medio de profundas contradicciones. Una de las consecuencias más visibles de este modelo se expresa en la polarización social y económica: mientras se genera más riqueza que nunca en la historia del capitalismo, se han reducido radicalmente las posibilidades de crecimiento equitativo y satisfacción de las necesidades básicas de distintos grupos socioculturales. Al mismo tiempo, otra de las grandes paradojas del sistema actual es que se desarrolla provocando una profunda crisis ambiental que implica, no solo la existencia de graves problemas en la naturaleza (escasez de agua dulce, desertización y desertificación, cambio climático, destrucción de la capa de ozono, contaminación de los océanos, pérdida de la biodiversidad, destrucción de bosques nativos, deterioro de tierras cultivables, explotación irracional de los recursos, etcétera), sino también en lo social (contrastándose fuertes desequilibrios demográficos y económicos entre naciones y al interior de las mismas, conflictos bélicos, migraciones masivas, aumento del desempleo, aparición de nuevas enfermedades, desnutrición, falta de soberanía alimentaria, violencia creciente, entre otras manifestaciones). Todos estos problemas plantean la crisis de un modelo de producción y un estilo de desarrollo que se han caracterizado por el dominio del hombre sobre la naturaleza, el desconocimiento de la diversidad cultural, la falta de equidad y de justicia social. En un primer análisis, estas desigualdades e inequidades interpelan y ponen en crisis al sistema económico hegemónico. No obstante, si profundizamos el análisis, la crisis es aún más vasta, porque este modelo dominante arraiga en una violencia simbólica que provoca una crisis de identidad, de conocimientos, de valores, de integración (García y Montagna, 2006).
La materia Construcción de Ciudadanía busca ejercitar la ciudadanía de los jóvenes en el presente, interpelándolos como sujetos de derechos activos. Es decir, pretende que la/os estudiantes experimenten la ciudadanía a través de la realización de proyectos colectivos en donde se involucren problemáticas propuestas por ellos mismos comprometiéndose a través de acciones concretas. En este ámbito se encontrarán herramientas para incorporar la dimensión ambiental en el análisis de los contextos socioculturales, los sujetos y la ciudadanía, permitiendo complejizar los sentidos de los conceptos estructurantes de la materia y dándoles especificidad temática.  El sujeto aparece como un ciudadano ambiental,  priorizando la participación activa y la construcción de redes sociales a través del ejercicio de los derechos humanos, principalmente el derecho humano al ambiente, sano, diverso. 
Se parte del reconocimiento del ambiente como un proceso vincular o de relación entre las sociedades y la naturaleza; en este sentido el ambiente es una construcción social, y consecuentemente un proceso cuyas causas y consecuencias involucran a todas las personas de una u otra forma, es decir que aunque puedan manifestarse en diferentes escalas, los problemas que supone el ambiente son problemas comunes. De esta forma se podrá construir con la/os alumnos proyectos colectivos que justifiquen, como componente de los mismos, desarrollar prácticas ciudadanas sustentables
: formas de pensar y de actuar que contribuyan a entender, asumir, difundir y defender el derecho humano al ambiente, sano y diverso, practicas que interpelen a la sociedad en su conjunto trascendiendo la institución escolar para inscribirse en espacios abiertos de interacción con otros actores sociales (ONGs, municipio, organizaciones barriales, otras instituciones educativas, movimientos sociales, empresas, etc.). Todos ellos necesarios al momento de pensar la construcción de una ciudadanía ambiental como un proceso colectivo y no meramente como una actitud individual.

Es importante que los temas de interés propuestos por los alumnos se aborden como problemáticas socioambientales y que el proyecto elaborado colectivamente logre integrar la complejidad del ámbito. Esta conceptualización de problemática socioambiental conlleva el análisis en términos de conflictos de equidad. Al definir una problemática como socioambiental, se da cuenta de la complejidad misma que implica lo social y lo natural en permanente interacción implícita. Cabe preguntarse ¿es posible establecer recortes de la realidad solo a partir del componente social o solo a partir del componente natural o ecológico? Si el ambiente es una construcción social, ambas esferas de la realidad y del conocimiento son inescindibles. Y en su análisis considerar las responsabilidades compartidas que tanto docentes como alumnos deben asumir para la construcción de una ciudadanía ambiental, activa y comprometida con su entorno socioambiental, cultural y político. 

Aportes conceptuales y metodológicos

Construcción de ciudadanía y derecho al ambiente

La participación tiene una función educadora al desarrollar una conciencia ciudadana democrática que refuerza los lazos dentro y fuera de la comunidad educativa resignificando el espacio de lo público. (…) “La participación es a la vez, un medio y un objetivo democrático, que reconoce el derecho de intervención de todos los ciudadanos, produce conocimientos, nuevas modalidades de acción  y persigue fines igualitarios para la sociedad.” (Vargas J., 2006).

El concepto de ciudadanía ambiental, esta vinculado con los valores de responsabilidad, compromiso, solidaridad, equidad y honestidad, con actitudes de identificación y pertenencia a un territorio y con la participación ciudadana. Alrededor del concepto de ciudadano ambiental, siguiendo a González Gaudiano (2003), gravitan las nociones de aprendizaje y de participación comprometida, entre ellas aprender, informarse, documentarse sobre problemáticas ambientales, sus causas y sus posibles soluciones, para saber como actuar responsablemente.  El ciudadano ambiental, es un sujeto de derecho, debe ejercer, exigir y hacer valer, el derecho humano al ambiente -que  engloba los otros derechos- y que es un derecho inseparable de sus valores fundantes: la paz y la solidaridad.

Los derechos humanos de la tercera generación nos inducen a pensar en la subjetividad plural, es decir, que el derecho al ambiente es un derecho que le corresponde al sujeto individual en cuento miembro de una comunidad. Es un derecho que nos concierne a todos los humanos sin exclusión ni discriminación, ya que cualquier acción que se realice en él, impacta -a largo o corto plazo- sobre nuestras vidas cotidianas. Por tanto, como dice el Art.41 de la Constitución Nacional al igual que el Art.28 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, para poder gozar del derecho a un ambiente sano, equilibrado apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer a las generaciones futuras, todos debemos ser participes de su protección y conservación. Es necesario proclamar que el contenido al derecho humano al ambiente sea un derecho de propiedad colectiva cuya característica fundamental es la atemporalidad, es decir, pertenece a las generaciones presentes y futuras (Boó, Villar, 1999).

El ejercicio del derecho a un ambiente sano es una responsabilidad impostergable de la ciudadanía y por ello es fundamental una ciudadanía activa y crítica. La participación ciudadana puede ser entendida, desde un criterio amplio, como el involucramiento de los ciudadanos en los asuntos públicos. En este sentido, el Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro dispone que: "El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes"

En el marco de esta materia, y en el proceso tendiente a la construcción de una ciudadanía ambiental, consideramos fundamental el desarrollo y el ejercicio de un aprendizaje que posibilite participar y decidir respecto de situaciones y acciones vinculadas al territorio y a la sociedad que se quiere para vivir y para ser.

Ambiente, crisis ambiental y educación ambiental.

El término ambiente implica una concepción dinámica, cuyos elementos básicos son: una población humana (elementos sociales: personas y sus diferentes maneras de organizarse; todo lo producido por el ser humano: cultura, ciencia, tecnología, etcétera), un entorno geográfico con elementos naturales (todo lo que existe en la naturaleza, mucho de lo cual se identifica como recursos naturales) y una infinita gama de interacciones entre ambos elementos. 

Para completar el concepto hay que considerar, además, un espacio y un tiempo determinados, en los cuales se manifiestan los efectos de estas interacciones. (Tréllez y Quiroz, 1995). Para aprehender esta concepción de ambiente, se necesita de una manera de interpretar el mundo que sea abierta, flexible y que permita transitar de una visión simple a otra compleja (García, 1997). La visión fragmentada y simple remite a una comprensión parcelada y dispersa de los sucesos de la realidad, como la mera suma de elementos sin una organización aparente. El riesgo de esta visión simplista del ambiente recae en el hecho de que los seres humanos establecen relaciones funcionales con el medio que implican el uso del mismo. En este sentido, se debe tener en cuenta que si la sociedad desconoce los límites biofísicos de los ecosistemas, una concepción utilitaria del ambiente puede derivar en situaciones problemáticas de escasez, como ocurre actualmente en varias regiones del planeta con el suministro de agua potable, la decreciente disponibilidad de tierras aptas para el cultivo, entre otras.

En cambio, la idea de complejidad sugiere interacción, interdependencia, transdisciplina, introduce la noción de sistema articula factores económicos, sociales, ecológicos y políticos, las interrelaciones que existen entre ellos y los diversos parámetros que pueden intervenir. 

En definitiva, asumimos que “el ambiente no es la ecología, sino el campo de relaciones entre la naturaleza y la cultura, de lo material y lo simbólico, de la complejidad del ser y del pensamiento; es un saber sobre las estrategias de apropiación del mundo y la naturaleza a través de las relaciones de poder que se han inscrito en las formas dominantes de conocimiento” (Leff, 2004).

Probablemente una de las principales contribuciones latinoamericanas a la ampliación y complejización de sentido sobre “lo ambiental”, el ambiente y la Educación Ambiental provenga no sólo del ámbito académico sino del ejercicio de interpelación socio-política que durante las últimas décadas vienen realizando distintos movimientos sociales de base territorial (urbanos y rurales)  ante el avance de la privatización de los recursos, la destrucción del hábitat y el incremento de los problemas ambientales locales y regionales. En el marco de la defensa del carácter de bienes comunes de los recursos naturales las organizaciones sociales pueden contribuir al diálogo entre los saberes académicos y los de los pueblos y comunidades implicadas que han renovado sentidos sobre la Educación Ambiental y el campo ambiental. 
A partir del particular modo de percepción y valoración de la naturaleza - que a nivel histórico y geográfico han tenido las diversas sociedades- se han ido constituyendo y legitimando diversos modos de apropiación de los recursos naturales, de las sociedades y del espacio. Particularmente, la sociedad occidental fue constituyendo y naturalizando, a través del aparato científico y tecnológico, la idea de la naturaleza como base de los procesos económicos y  productivos.

La crisis ambiental cuestiona estas bases conceptuales que han impulsado y legitimado el crecimiento económico capitalista, negando las leyes que rigen a la naturaleza y desconociendo otras formas de vida. La degradación ambiental es el síntoma de una “crisis de civilización” (Leff, 2004), marcada por el predominio de la tecnología destructiva sobre la naturaleza y las sociedades humanas. La cuestión ambiental problematiza las bases mismas de la producción; sus fundamentos teóricos, la validez de sus técnicas, la ética que las justifica, y muestra la necesidad de desconstruir el paradigma económico de la modernidad y construir una nueva racionalidad productiva, fundada en los límites de las leyes de la naturaleza, así como en los potenciales ecológicos y en la creatividad humana.  “La crisis ambiental (...) no es una crisis ecológica, sino social. (...) Es una crisis moral de instituciones políticas, de aparatos jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de una racionalidad instrumental en conflicto con la trama de la vida”. (Manifiesto por la vida, 2002).

Esta crisis ambiental está íntimamente vinculada a las condiciones de vida de todas las personas y a las costumbres construidas durante muchos años bajo la lógica del paradigma del lucro y el consumo. La idea misma de trabajo ha sido degradada socialmente haciendo de este, más que un fin para la vida digna saludable y creativa, un medio para garantizar un supuesto buen vivir, directamente ligado al consumo. El trabajo en esta concepción se separa de la vida y de la naturaleza y queda pegado al dinero y al lucro. Ya no se trata solo de trabajar para vivir y desarrollar las capacidades humanas, sino para ganar dinero y tener la posibilidad de gastarlo. El consumo tiende a reemplazar al trabajo como ordenador de la sociedad. Al punto de que quien no puede consumir casi no es considerado un ciudadano. Pues el mercado de acceso a los bienes económicos regula de hecho, los derechos de la gente.
Las y los jóvenes y adolescentes en la formación de sus hábitos y concepción del mundo viven en la actualidad las contradicciones inherentes a la falacia que relaciona dinero con bienestar, con justicia, con desarrollo, con progreso e incluso con protección ambiental. Es necesario que todas/os las/os ciudadana/os comprendamos que esta falacia, y la degradación ambiental, son parte de la misma lógica de este modelo social y económico y que solo ejerciendo roles activos en defensa de los derechos humanos, y derechos ciudadanos, entre los que se encuentra el derecho a un ambiente sano, se podrá superar la actual crisis socioambiental. Porque si los derechos que han sido reconocidos por las sociedades y están vigentes se cumplieran efectivamente la situación no seria tan grave.

Pero es necesario comprender también, que la sociedad es un espacio donde muchas lógicas e intereses y aún culturas, en desiguales condiciones, disputan por hacer prevalecer diferentes puntos de vista y maneras de actuar. Y es parte del objeto educativo colaborar a comprender y develar cuáles de entre todas esas lógicas y racionalidades apuntan al interés colectivo, y cuáles a intereses particulares. Por ello, un ciudadano comprometida/o con el -su- ambiente y la calidad de su vida y la de sus conciudadanos debe ser un ciudadano informado y capacitado para la acción colectiva en defensa de sus derechos, los derechos jurídicamente consagrados y aquellos considerables como legítimos
.  Por consiguiente, es importante que los jóvenes puedan reconocer los diferentes intereses que hay detrás de los distintos conflictos socioambientales y colaborar a evitar que esos conflictos se resuelvan siempre a favor de aquellos que tienen más poder e influencia económica y política y se atienda a las necesidades de las mayorías, poniendo en juego aprendidas herramientas participativas. 
La Educación Ambiental y la Construcción de Ciudadanía: un espacio para  la articulación del diálogo de saberes y acciones.

La construcción de ciudadanía desde el ámbito de La Educación Ambiental (EA) posibilita la construcción de un pensamiento crítico y reflexivo sobre las problemáticas socioambientales que forman parte de la vida cotidiana de los jóvenes, partiendo de realidades socioambientales complejas y vinculadas directamente con las condiciones de vida locales. Arraiga en el compromiso por contribuir al cambio social, cultural y económico, a partir de la revisión o puesta en valor de determinados valores y actitudes (solidaridad, respeto, cooperatividad, tolerancia, prevención, etc) que sostenemos como sociedad. Por ello es, ante todo, educación para la acción.  La educación ambiental promueve la participación de la comunidad en el proceso educativo, pues la vinculación de ésta con la escuela constituye una condición indispensable para reconstruir la relación entre el sujeto que aprende y su territorio, repensando la constitución sociohistórica del mismo y sus potencialidades de cambio.

El aporte desde el ámbito de la EA conlleva el desafío de construir una ciudadanía capaz de orientar un desarrollo fundado en bases ecológicas, de justicia social, diversidad cultural y democracia participativa. En ello se asume la necesidad de impulsar procesos tendientes al cambio social, a la construcción de nuevos valores basados en una ética diferente. 

La articulación y diálogo de saberes y acciones educativas entre la Educación Ambiental y la construcción de ciudadanía en la Educación Secundaria encuentra en los principios de la sustentabilidad, la complejidad y la interdisciplinariedad algunas de las dimensiones teóricas y metodológicas más próximas a los marcos referenciales que inspiran los propósitos de Construcción de la Ciudadanía.

Acorde lo expresado en párrafos previos existen dos supuestos básicos que han estructurado desde la década de 1970 la enseñanza sobre el ambiente y lo que más tarde se constituyó como la EA. El primero de ellos consiste en comprender esta acción educativa bajo los supuestos de una nueva ética que orienta los valores y comportamientos sociales conforme a objetivos de sustentabilidad ecológica y justicia social. El segundo, se sostiene a partir de una nueva concepción del mundo -el mundo como un sistema complejo- que debe traer aparejado una reformulación del saber y una reconstrucción de los modos de conocer. Este último se encuentra inspirado en un cómo que encuentra en la interdisciplinariedad uno de los principios metodológicos privilegiados de la EA.

Por lo que en la EA propuesta para el trabajo en este ámbito confluyen los siguientes principios teóricos y metodológicos:

- Los principios de la sustentabilidad. Este principio requiere del conocimiento de nuevos instrumentos y métodos de evaluación ambiental así como la producción de nuevas tecnologías ecológicas, que de modo alternativo a los actualmente dominantes sean apropiables por los productores mismos, incorporando nuevos valores y sentidos a los procesos de trabajo, impulsando procesos emancipatorios que redefinan la calidad de vida de las comunidades y sociedades. Aquí la dimensión geográfica de lo local y de los lugares como espacios de alteridad, resistencia y emancipación se constituyen como posibilidad para articularse con nuevas formas de participar, de construir más democracia, practicar una reapropiación de la naturaleza y perseguir la sustentabilidad del hábitat. Visto de este modo la sustentabilidad es más y algo más complejo que el desarrollo sustentable que se propugna desde “arriba”, por parte de los organismos multinacionales y muchas de las organizaciones ambientalistas de carácter conservacionistas. 

- Los principios de la complejidad. La complejidad con el aporte de distintas filosofías y autores se erige como una nueva racionalidad. La complejidad se produce también en el entrecruzamiento de saberes -científicos y populares- y el arraigo en nuevas identidades. En el principio de este saber no existe un conocimiento último ni un saber privilegiado. La complejidad ambiental se va construyendo en una dialéctica de posiciones sociales antagónicas, que imbrican una ciudadanía activa, para el enlazamiento de reflexiones colectivas, de valores comunes y acciones solidarias frente a la reapropiación de la naturaleza. 

- Los principios de la interdisciplinariedad están destinados a lograr una concepción del ambiente y la EA que rompa con la parcialización y fragmentación del conocimiento procurando una visión más integradora del mundo y más abierta hacia la complejidad de los fenómenos socio-ambientales. 

Durante el tratamiento de los temas y problemas ambientales en el aula estos principios deben actuar como la base de la organización conceptual y epistemológica de los recorridos y las acciones educativas. Son principios que están orientados para que contribuyan a interpelar en el espacio escolar de Construcción de la Ciudadanía, el conocimiento, las prácticas y los intereses de la/os alumnos. Va más allá de crear  “sólo” una mayor “conciencia ciudadana” dado que apunta a contribuir a la construcción de una ciudadanía “activa”, “emancipada”, “proactiva” o “activa crítica” según las concepciones de ciudadanía de este Diseño Curricular y del Marco General de la Educación de Secundaria.

En este sentido, se espera fundamentalmente que a través del trabajo colectivo docentes y alumnos puedan internalizar prácticas ciudadanas ambientales que interpelen a la sociedad en su conjunto trascendiendo la institución escolar para articular acciones con personas de la escuela, de instituciones del Estado y de otras organizaciones de la comunidad. Todos ellos necesarios al momento de pensar la construcción de una ciudadanía ambiental como un proceso colectivo y no meramente como un proceso individual. Generar un espacio democrático y crítico de reflexión implica dar lugar a la duda, a la pregunta, al cuestionamiento de las propias prácticas y acciones cotidianas a fin de que el proceso de construcción de ciudadanía sea un proceso contextualizado e impacte en la realidad local 

Objetivos que debe contemplar la Educación Ambiental en la materia Construcción de Ciudadanía

· Desarrollar prácticas junto a los alumnos que contribuyan a analizar y discutir el orden social, los patrones de consumo y los modos de producción actuales a la luz de los principales documentos elaborados por los encuentros nacionales e internacionales sobre problemáticas ambientales y Educación Ambiental (por ejemplo, la Carta de la Tierra) 

· Reconocer la especificidad de los diferentes actores y sujetos sociales (estados, familias y empresas entre otros) en relación a sus impactos ecológicos, responsabilidades, intereses y demandas y en sus diferentes escalas de la producción del problema y la intervención.

· Reflexionar sobre la propiedad de los bienes comunes de la Tierra (por ejemplo el suelo, el agua y la energía) que en muchos casos por otorgárseles unos sentidos puramente productivos y rentísticos son impedidos el acceso a ellos para su disfrute (ocio, turismo) y la reproducción de la vida (recurso material e identitario) para distintas comunidades.

· Analizar críticamente los procesos de marginalidad, exclusión y segregación social y espacial con relación a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, como se señala en el artículo 41 de la Constitución Nacional. 

· Reconocer el carácter local - regional - global de los problemas ambientales y con ello la necesidad de establecer políticas ambientales que impliquen por una parte el diálogo entre todos los actores involucrados (Sociedad Civil / Sociedad Politica y Estado -sus distintas escalas-) y también en los casos que así lo ameriten la participación de todos los estados (escala interestatal) regionalmente involucrados en los problemas ambientales. 

· Desarrollar junto a los alumnos instancias de comunicación de los proyectos de Construcción de Ciudadanía en el ámbito Ambiente hacia el resto de los miembros de la comunidad en la que se practiquen las actividades. 

Debe considerarse que algunos de estos objetivos, si bien con la especificidad disciplinar de la Geografía, están puestos a consideración en sus Diseños Curriculares de 2º y 3º (ex 8º y 9º), por lo que el tratamiento de los temas desde la Educación Ambiental en Construcción de Ciudadanía pueden ser abordados en diálogo con aquella, lo cual contribuirá a acentuar la significatividad de las propuestas de enseñanza de las materias involucradas. Son pertinentes además los desarrollos de los ámbitos Estado y Política, Identidades y relaciones interculturales y Salud, alimentación y drogas de este Diseño Curricular.
Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos del ámbito Ambiente.
Se puede iniciar un proceso educativo, partiendo de preguntar por el problema a conocer o a resolver. A partir de la pregunta se abren caminos de curiosidad y de investigación. La realidad como sistema complejo de interacciones e interdependencias no se deja aprender desde una sola disciplina. La pregunta ambiental se abre a múltiples dimensiones, para eso necesitamos de múltiples disciplinas, que nos permitan analizar conexiones y direcciones. La pregunta abre un proceso de diálogo de saberes, ya que toma lo ignorado como motor de la búsqueda y para encontrar respuestas indaga en diversos ámbitos, que son estudiadas desde múltiples ópticas y corre a los /as estudiantes del lugar pasivo de receptores de información. Preguntar es ejercer el derecho a saber y a ser partícipe en la construcción del conocimiento.

Se trata de integrar las áreas del conocimiento para que la realidad no aparezca ante los/ as estudiantes como parcelas aisladas de un saber fragmentado. Desde este punto de vista, teoría y práctica son elementos indisolubles para conocer y ser en y con el mundo. 

En Educación Ambiental se utilizan estrategias de enseñanza participativas y activas, entre ellas podemos mencionar las siguientes: Resolución de Problemas, Investigación – Acción, simulaciones (Juegos de Roles, Simulación Cuantitativa, etc). Más allá de la técnica que se elija para llevar adelante el proyecto o la generación del mismo, es importante seleccionar aquellas que posibiliten  enseñar a dudar, a preguntar, a cuestionar. Que en la enseñanza se  promueva el conocimiento de la historia desde lo local, la producción y creación de cultura, desde el propio territorio para hacer pie en las prácticas cotidianas de la/os adolescentes y jóvenes. Y en el avance del trabajo reflexivo se vinculen los conocimientos científicos y la literatura existente sobre temas ambientales con los saberes locales acumulados por la comunidad en la producción, en la relación con la naturaleza, la vida social, las instituciones, la identidad y la cultura regional y nacional.

Otros ámbitos desarrollados en este Diseño Curricular funcionan complementariamente con éste para el abordaje de Ambiente. El docente encontrará información específica en cada uno y según el proyecto utilizará como apoyo esos materiales, por ejemplo Estado y Política para analizar las relaciones de poder y complejizar el análisis del contexto,, Comunicación y Tecnología y Arte para elaborar estrategias comunicacionales, entre otros.

Ejemplo A. La fábrica y el arroyo
.

“El arroyo que pasa por acá, del cual tomamos agua, dicen que esta contaminado, que es por la fábrica” dijo Miguel, “¿cuál fábrica?” preguntó la profesora, y en seguida Camila contestó 
“En la cuadra de mi casa hay una fabrica donde hacen ropa de mujer de marca, caras, mi vecina trabaja ahí junto con otras mujeres, dicen que como son bolivianas las hacen trabajar doce horas de corrido y si es necesario el domingo inclusive y no le pagan horas extras ni aguinaldo ni tienen obra social”. Este diálogo reproduce una situación de clase donde se discutía qué temas trabajar en Construcción de Ciudadanía. Fueron varios los que siguieron comentando cosas sobre la fábrica y el arroyo que está también cerca de la escuela. La docente les consultó si les interesaba averiguar más sobre la fábrica y el arroyo, planteándoles a los alumnos que era un tema posible de estudiar en la materia. De ese primer acuerdo derivaron planificaciones de la docente para elaborar con los alumnos un proyecto sobre el tema. 
Un camino posible para el desarrollo es:

1) Entender la preocupación a partir de la definición de ambiente y problemática socioambiental. Contrastarla. 
- Ambiente. ¿Cómo podemos articular el interés del o la alumna con la concepción compleja de ambiente? ¿Dónde visualizamos el concepto de ambiente teniendo en cuenta el ejemplo propuesto? ¿Podemos decir que el ambiente es solo el agua del arroyo o es el producto de interacciones más complejas? ¿Cuáles?

- Problemática socioambientales: ¿Cuál es el problema que se plantean los alumnos? ¿Por qué surge este problema? ¿Cuáles son las causas y las consecuencias? ¿Quiénes son los actores sociales involucrados y qué rol e interacciones existen entre ellos? 

2) Complejización del problema. Deconstrucción del problema. Conceptualizar el problema a partir de sus componentes: sensibilización, determinar causas y consecuencias, mapa de situación, redes conceptuales, entrevistas a informante claves, búsqueda y selección de fuentes documentadas. A partir de esto, reconocer el proceso socioeconómico, político y cultural que se desarrolla a escala local/regional, las interrelaciones entre los sectores sociales involucrados y ámbitos de acción. 

3) Una vez que el grupo pudo definir estos conceptos se sugiere al docente avanzar en la complejización del problema a través de la construcción por ejemplo de:

* relevamiento de campo: reconocimiento de la zona afectada. 

* un mapa de situación donde ubicar el área o región afectada identificando los procesos sociales y naturales (curso de agua, montaña, llanura, etc.) y su interrelación (asentamientos rurales o conglomerados urbanos empresas privadas, municipio, vías de acceso y comunicación -rutas, caminos pavimentados o no-), etcétera, y reconociendo los ámbitos de acción.

* entrevistas a informante claves, a actores involucrados a fin de profundizar, contrastar o armar las redes sociales.

* búsqueda y selección de fuentes documentadas (documentos técnicos, jurídicos, artículos referidos a la problemática en cuestión, datos estadísticos, imagen satelital, etc.)

* red conceptual donde ubicar las conceptos  claves en función del estudio de caso.

4) Reflexionar sobre los resultados en términos de:

-Reconocer los mecanismos de participación y cumplimiento de derechos o imaginar nuevos mecanismos para demandar el cumplimiento de los derechos legítimos.

-Identificar la legislación vigente y las instituciones a través de las cuales demandar su cumplimiento. 

-Identificar modos y espacios de participación para las y los jóvenes.

- Difundir los derechos que deben cumplirse y los que no se cumplen.

5) Acciones posibles que implican la articulación institucional y comunitaria pueden ser pensadas a partir de la investigación realizada y que tiendan a buscar alternativas posibles para resolver la problemática planteada. Por ejemplo: 

* elaborar un petitorio, hacerlo circular y firmar tanto en la escuela como en la comunidad local.

*organizar una manifestación, asamblea barrial o evento en el barrio o pueblo como por ejemplo una obra de teatro itinerante.

* difundir la problemática en los medios  locales de comunicación (radio, televisión, diario local) o armar folletería para entregar al resto de los alumnos de la escuela, en comercios y otras instituciones locales.

* armar foros a través de los cuáles generar diversas iniciativas que comprometan a la comunidad en su conjunto.

* Promover actividades artísticas para expresar en otros formatos el tema. 

Ejemplo B. Construcción de mapas de conflicto ambiental

La propuesta de realizar la construcción de mapas en el ámbito escolar, es una forma de integrar la dimensión ambiental local, identificando problemáticas que le sean propias a cada zona y en las cuales la escuela como parte de la comunidad, esta inserta. Para ello, se propone la construcción de un mapa de manera sencilla sin la necesidad de una elaboración cartográfica que requiera profundidad en la misma. Cabe destacar que esto no pretende constituirse en una receta a seguir pautadamente, según los modelos tradicionales, sino que implica trabajar en el marco de un modelo regulativo vinculado a la investigación acción dentro de un proceso de evolución conceptual, metodológico y sobre todo actitudinal (Porlan,1987; Gimeno,1990; Rivarosa, 1999) debiendo para ello ser readecuada y potenciada permanentemente acorde las características del alumnado.

Actividad 1: Confeccionar un plano socio ambiental de la zona. 
Consignas:

1- dividirse en grupos. 
2- realizar el mapa de la zona (muchas veces facilita la tarea el tomar la escuela como centro), y sobre él volcar diversos elementos y/o componentes que puedan reconocerse tales como industrias, sectores poblacionales, espacios verdes, arroyos, uso de la tierra, basurales, etc.

En la medida de lo posible, vincular los diferentes elementos y/o componentes a través de sus interacciones, con miras a realizar consideraciones desde un punto de vista sistémico.

3- Mientras se va confeccionando el mapeo, ir tomando nota de los problemas y conflictos asociados a los mismos.

Actividad 2: Detectar principales problemas emergentes

Este trabajo conlleva respetar aquello que las y los alumnos consideren problemas. El docente debe poder respetar las decisiones de qué son problemas para los estudiantes como punto de partida. Consignas:

1- Hacer un listado de los principales problemas emergentes 

2- Elegir un problema y completar el cuadro entregado a cada grupo:

	Problema
	causas
	consecuencias
	Actores involucrados
	Posibles articulaciones

	
	
	
	
	


Para la elaboración de este cuadro, es interesante proponer la búsqueda de información respecto a las causas que generan la conflictividad. Para ello se pueden revisar diarios, proyectos, ordenanzas y/o realizar entrevistas a familiares, vecinos de los estudiantes, funcionarios municipales, vecinales, centros de salud, entre otras fuentes de información.

3- Identificar posibles soluciones y aportes desde las distintas ciencias (por ejemplo lo que vieron en otras materias) y desde los saberes comunitarios. Elaborar un listado. Puesta en común. Rescatar los diferentes aportes que enriquezcan la exposición, el análisis y la discusión, tales como:

-  las diferentes relaciones sistémicas, por ejemplo relacionando los tramos de una cuenca y visibilizando como algo que pasa en la cabecera repercute río abajo 

- las semejanzas y diferencias en los mapas realizados, en las problemáticas detectadas, en las posibles acciones para la resolución de problemas

- las relaciones entre las acciones propuestas por diferentes grupos

Considerar en todo momento lo aportado por los estudiantes y el modo en que expresen su manera de conocer la naturaleza, el lugar y la gente (por ejemplo, al emplear la denominación que cotidianamente se usa en el lugar para nombrar o hacer referencia a un paraje o arroyo y que quizás no coincida con su nombre topográfico).

La sistematización implica no solo ordenar lo que conocemos, sino una reflexión critica sobre ello, recuperando las impresiones y experiencias de cada uno de quienes participan del proceso. Entendemos que de esta manera se van construyendo participativamente nuevos conocimientos, significativos y prácticos para aquellos que participan de la experiencia y para  quienes se propongan iniciar intervenciones similares.

Las posibles líneas de acción se constituyen en espacios para continuar y profundizar el trabajo, buscando estrategias de articulación para intervenir desde la exigibilidad de derechos, tanto en difusión, promocion, reclamos, entre otros. 

En el marco de los proyectos, trabajar por ejemplo desde la historia del lugar y/o la configuración socioterritorial a través de preguntas integradoras posibilita la confluencia de diferentes disciplinas para su resolución. Así cada saber aportara no solo conocimientos sino también dudas e incertidumbres. Abordar un problema desde diferentes miradas disciplinares posibilita acercarnos a una visión holística y compleja de la realidad.

Potencialidades de la metodología

Esta metodología posibilita, entre otras cosas, resignificar el sentido de los aprendizajes: 

- tener un panorama general de la situación ambiental local (identificar las principales problemáticas y conflictos ambientales acorde la visión de quienes participan)

- visualizar sobre que problema/s vamos a centrarnos (en base a lo que el docente puede y/o se siente capacitado para abordar, el interés de los estudiantes y de la comunidad)

- trabajar sobre situaciones y lugares que los alumnos conocen, en sus contextos cotidianos 

localizar territorialmente el/ los problemas y conflictos a trabajar e identificar actores sociales involucrados, visiones, consecuencias, etc.

- comprender las múltiples causas (causalidad múltiple) que confluyen en el problema, analizar las conexiones e/ estos factores y evaluar el peso relativo de los mismos

- expresar y conocer la diversidad de visiones de los estudiantes respecto del/ de los problemas 

- visualizar la dinámica del ambiente como sistema complejo (diferentes visiones, confluencia de causas ante una problemática, etc)
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Sitios internet recomendados

Página de la Dirección de Gestión Educativo Ambiental de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires: www.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/planeamiento/
direcciongestionambiental/default.cfm

www.forumsocialmundial.org.br  
www.redtercermundo.org.uy
www.revistafuturo.info

www.mbigua.org.ar

www.riosvivos.org.br

www.proteger.org.ar
www.movimientos.org/cloc/fmsa 

www.eclac.cl 

www.generoyambiente.org 

www.desenredando.org 

www.chayar.com.ar 

www.medioambiente.gov.ar

www.pnuma.org

www.tierramerica.net

www.censat.org

www.noalapapelera.com.ar

www.ctera.org.ar

Películas recomendadas

“Sed, invasión gota a gota” (2004): documental dirigido por Mausi Martinez, producida por Kaos Coop. Ltda. de Trabajo y el INCAA. Duración 72 minutos. Más información: www.sed-film.com.ar 

“Río Arriba” (2004): película dirigida por Ulises de la Orden. Duración 72 minutos. Más información: www.rioarriba.com.ar

“An inconvenient truth” / “Una verdad incómoda” (2006): documental norteamericano dirigido por Davis Guggenheim sobre el calentamiento global, sus causas y consecuencias, basada en un libro escrito por Al Gore, el que fuera candidato a presidente de los Estados Unidos. 
� “El concepto de sustentabilidad permite la emergencia de un nuevo estilo de desarrollo: ambientalmente sustentable en el acceso, y uso de los recursos naturales, y en la preservación de la biodiversidad; socialmente sustentable en la superación de la pobreza y de las desigualdades sociales y que promueva la justicia social; culturalmente sustentable en la conservación y respeto de valores y prácticas que identifiquen a comunidades y al pueblos y en la promoción de la tolerancia y la multiculturalidad como condiciones de una sociedad sin discriminaciones; políticamente sustentable al profundizar la democracia y garantizar la participación de la ciudadanía un la toma de decisiones. (Guimaraes.R, 1997 y 2004) 


� Para la diferencia entre derechos legales y legítimos se pueden ver los trabajos de Sen (2000).


� Son muchas las posibilidades de utilización de este mismo esquema aplicándolo a otros casos. Por ejemplo en el medio rural de la provincia de Buenos Aires la temática puede ser las transformaciones que están sucediendo con el uso de productos que “mejoran” la productividad y el rendimiento agropecuario, que provocan un impacto ambiental que permite reflexionar sobre la pertinencia del uso de los mismos: uso de agroquímicos, herbicidas y pesticidas (muchos prohibidos en el denominado “primer mundo”, funcionamiento de gran cantidad de Feet Lot, cereales y oleaginosas transgénicos, manipulación genética en ganado y aves, almacenamiento de recipientes que han contenido sustancias altamente tóxicas y que representan un serio problema para la salud de los trabajadores y los vecinos, entre otros.


� “Hay Conflicto ambiental, cuando hay confrontación entre grupos sociales por diferentes proyectos de uso y significado. Las/os actores involucrados/as, son sujetos (personas o grupos) que generan acciones de daño, o cuidado; por lo que pueden contribuir a las causas o a las soluciones, y estar o no, afectados directamente en algunas problemáticas.. Las Acciones son las que proponen quienes movilizan la difusión del conflicto, para sumar participación y/o incidir en la toma de decisiones” (Malalán y otros, 2005).
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